
 













 
 

“Defensoría del Consumidor Financiero: Dr. JOSÉ FEDERICO USTÁRIZ GÓNZALEZ. Carrera 11 A No 96-51 - Oficina 203, Edificio Oficity en la ciudad de Bogotá D.C. PBX 
6108161 / 6108164, Fax: Ext. 500. E-mail: defensoriafiduprevisora@ustarizabogados.com de 8:00 am - 6:00 pm, lunes a viernes en jornada continua”. 
Las funciones del Defensor del Consumidor son: Dar trámite a las quejas contra las entidades vigiladas en forma objetiva y gratuita. Ser vocero de los consumidores 
financieros ante la institución. Usted puede formular sus quejas contra la entidad con destino al Defensor del Consumidor en cualquiera agencia, sucursal, oficina de 
corresponsalía u oficina de atención al público de la entidad, asimismo tiene la posibilidad de dirigirse al Defensor con el ánimo de que éste formule recomendaciones y 
propuestas en aquellos aspectos que puedan favorecer las buenas relaciones entre la Fiduciaria y sus Consumidores. Para la presentación de quejas ante el Defensor del 
Consumidor no se exige ninguna formalidad, se sugiere que la misma contenga como mínimo los siguientes datos del reclamante: 1. Nombres y apellidos completos 2. 
Identificación 3. Domicilio (dirección y ciudad) 4. Descripción de los hechos y/o derechos que considere que le han sido vuln erados. De igual forma puede hacer uso del 
App "Defensoría del Consumidor Financiero" disponible para su descarga desde cualquier smartphone, por Play Store o por App Store. 

 
 
 
 

EL FONDO COLOMBIA EN PAZ 
CERTIFICA 

 

Que, de conformidad con los antecedentes que obran en el Archivo, se 
encontraron los documentos originales correspondientes a: 
 
Contrato de Prestación de Servicios No. 499 de 2019, suscrito con JUAN 
PABLO MARIN ALVAREZ identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 
72.272.764 del cual se toma lo siguiente: 
 
OBJETO: “EL CONTRATISTA se obliga a prestar a LA AGENCIA, sus servicios 
profesionales para paoyar a la Subdirección de Coordinación y Fortalecimimento 
Institucional de la Dirección de Intervención del Territorio en la gestión y 
seguimiento de la oferta para la Implementación de los Planes de Acción de 
Transformación Regional - PATR, en el Pilar No. 5 Vivienda Rural, Agua Potable 
y Saneamiento Básico Rural en la subregión del Sur de Bolívar.” 
 
OBLIGACIONES ESPECIFICAS: 
 

1. Apoyar la participación de la ART en comités directivos de los Planes 
Departamentales de Agua, gestionar coordinadamente con el 
Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio la inclusión del componente 
PDET en los procesos de formulación de los instrumentos de 
planeación estratégica de dicha estrategia, y hacer seguimiento y 
apoyo a la ejecución de actividades en los municipios de la Subregión. 

2. Hacer seguimiento y gestionar el cumplimiento de los compromisos 
definidos en las reuniones institucionales organizadas por la Alta 
Consejería para la Estabilización. 

3. Apoyar la convocatoria de actores (sociedad civil, academia, 
empresas, cooperantes internacionales y comunidad organizada) que 
realicen intervenciones de agua potable y saneamiento básico en las 
zonas rurales de los municipios PDET de la subregión, con el objetivo 
de socializar las estrategias, componentes y fuentes de financiación 
del pilar de agua potable y saneamiento básico en el Programa de 
Desarrollo con Enfoque Territorial, y coordinadamente con el 
Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio generar agendas de trabajo 
conjunto con dichas organizaciones. 

4. Apoyar el seguimiento a los procesos de estructuración y ejecución de 
proyectos de agua potable y saneamiento básico rural en municipios 
PDET y gestionar la asistencia técnica o gestión requerida por parte 
del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, autoridades sanitarias, 
ambientales y/o entidades territoriales. 
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5. Apoyar los procesos de divulgación y capacitación para entidades 
territoriales (incluyendo asambleas departamentales y consejos 
municipales) y otros actores del Programa Agua al Campo y promover 
la inclusión de estrategias sectoriales en planes de desarrollo 
departamentales y municipales, planea de acción y presupuestos 
anuales. 

 
Fecha de Inicio: 11/01/2020 
Plazo de Contrato: 11/09/2020 
 
Valor del Contrato: $ 44.000.000 
 
La presente certificación se expide a solicitud del interesado(a), en la ciudad de 
Bogotá D.C., a los veintitres (23) días del mes de febrero de 2021. 
 
Para la verificación de la información aquí contenida agradecemos enviar un 
correo a t_ariveros@fiduprevisora.com.co  
 
 
 
 
 

JUAN SEBASTIÁN SALAZAR GUTIÉRREZ  
Coordinador Jurídico del Consorcio Fondo Colombia en Paz 2019 

vocero y administrador del Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz -P.A. 
FCP 

Elaboró: Alvaro José Riveros Quintero – Auxiliar Jurídico del Consorcio Fondo Colombia en Paz 2019. 

mailto:t_ariveros@fiduprevisora.com.co
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LA COORDINADORA DEL GRUPO DE CONTRATOS DEL MINISTERIO DE 
VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO. 

 
CERTIFICA: 

 
Que de conformidad con la documentación que reposa en los archivos del Grupo de Contratos de la 
Subdirección de Servicios Administrativos, JUAN PABLO MARIN ALVAREZ, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 72.272.764, suscribió con el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio el 
siguiente contrato:   

 

CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS 
PROFESIONALES   

No. 692 de 2021 

OBJETO: 

Prestación de servicios profesionales en las actividades técnicas 
propias de las consultorías y proyectos para desarrollo del sector de 
Agua Potable y Saneamiento básico promovidas por la 
Administración Temporal para el Sector de Agua potable y 
Saneamiento Básico en el Departamento de La Guajira, que 
permitan garantizar el cumplimiento de las competencias asignadas 
al Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio 

OBLIGACIONES 
ESPECÍFICAS: 

1. Apoyar en el seguimiento de los proyectos de desarrollo 
promovidos por la Administración Temporal para garantizar el 
cumplimiento de las especificaciones y planes aprobados, 
presentando informe mensual del avance y de los aspectos 
relevantes. 
2. Apoyar en el seguimiento en campo a las labores realizadas por 
los contratistas de los proyectos de desarrollo del sector de Agua 
Potable y Saneamiento Básico y de los interventores de dichos 
proyectos, informando a la Administración Temporal de los avances 
o problemas registrados. 
3. Asistir a reuniones y mesas de trabajo convocadas con motivo de 
revisión de aspectos relacionados con el desarrollo de proyectos del 
sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, efectuando informe 
a la Administración Temporal de los temas tratados y de los 
compromisos adquiridos y efectuando seguimiento periódico a los 
compromisos. 
4. Apoyar técnicamente a los municipios del departamento de La 
Guajira y/o actores vinculados al sector APSB, en la formulación, 
estructuración y presentación de proyectos, necesarios para mejorar 
los indicadores de cobertura, calidad y continuidad en los servicios. 
Apoyar en la identificación y consolidación de proyectos necesarios 
para el desarrollo de infraestructura del sector. 
5. Apoyar a la Administración Temporal en la estructuración de 
documentación técnica pre contractual y en la evaluación de 
procesos de contratación de proyectos de desarrollo del sector. 
6. Apoyar en el seguimiento al cronograma de ejecución de los 
proyectos, al cumplimiento de los planes de inversión aprobados, a 
la revisión de documentos y a la expedición de informes o conceptos 
técnicos que se requieran. 
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7. Las demás que por razón de las competencias de la 
administración temporal para el sector de agua potable y 
saneamiento básico en el departamento de La Guajira le sean 
asignadas con el objeto del contrato. 
8. El CONTRATISTA debe contar con todos los elementos y la 
infraestructura tecnológica (hardware, software, comunicaciones) 
que le permitan ejecutar las actividades y obtener los productos 
asociados al cumplimiento de sus 
obligaciones y por ende del objeto contractual. Con respecto a la 
infraestructura, esta debe cumplir con las políticas de seguridad 
informática de la Entidad. 
PARÁGRAFO: Las demás obligaciones de EL CONTRATISTA y de 
EL MINISTERIO se encuentran en los numerales 2.6 y 2.7 del 
Estudio Previo, las cuales son vinculantes para las partes 

VALOR DEL 
CONTRATO: 

El valor del presente contrato es por la suma de OCHENTA 
MILLONES OCHOCIENTOS DIEZ MIL SETECIENTOS TREINTA 
PESOS ($ 80.810.730) m/cte, incluidos los impuestos a que haya lugar 
y demás costos directos e indirectos.  

PLAZO DE 
EJECUCIÓN: 

El plazo de ejecución del presente contrato será hasta el 31 de 
diciembre de 2021, contado a partir del cumplimiento de los 
requisitos de ejecución, previo perfeccionamiento y legalización. 

FECHA DE INICIO: 01 de marzo de 2021 

FECHA DE 
TERMINACIÓN DEL 

CONTRATO: 

31 de diciembre de 2021 

 
Por tratarse de contratos regidos por Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, no se genera relación 
laboral ni prestaciones sociales a favor de la contratista.  
 
La presente Certificación se expide en Bogotá D.C. el 17 de enero de 2022 
 
 

Atentamente, 

 

 

CATALINA FRANCO GÓMEZ 
Coordinadora Grupo de Contratos  
 

 
Nota: En cumplimiento de la Ley 1581 de 2012 y el Decreto 1377 de 2013 y las demás normas que los modifiquen, adicionen o complementen, 
le informamos que usted puede conocer la Política de Tratamiento de los Datos Personales del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, a través 
del siguiente link: http://www.minvivienda.gov.co/ProcesosCorporativos/GPT-L-
01%20Lineamiento%20tratamiento%20datos%20personales%201.0.pdf 
 

 
Elaboró: Heidi Acuña Galindo / Contratista 
Reviso: Catalina Franco Gómez 

http://www.minvivienda.gov.co/ProcesosCorporativos/GPT-L-01%20Lineamiento%20tratamiento%20datos%20personales%201.0.pdf
http://www.minvivienda.gov.co/ProcesosCorporativos/GPT-L-01%20Lineamiento%20tratamiento%20datos%20personales%201.0.pdf




AÑO(S) 

395

EXPERIENCIA 

(DÍAS)

1 245

3 306

5 0

6 0

8 0

9 0

10 0

12 0

13 0

14 0

15 0

16 0

17 0

18 0

19 0

20 0

21 0

22 0

23 0

24 0

25 0

551

 Verificó: Firmas:

Nombres:

Area:

EXPERIENCIA ADQUIRIDA TOTAL 

OBSERVACIÓN:

REPORTE DE EXPERIENCIA 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES O DE APOYO A LA GESTIÓN

EL INGRESO DE LAS CERTIFICACIONES DEBE REALIZARSE DESDE LA MÁS ANTIGUA A LA MÁS RECIENTE
EXPERIENCIA

SI CUMPLE

JUAN PABLO MARIN

AÑOS A 

DÍAS

MESES A 

DÍAS

NOMBRE DEL CONTRATISTA

EXPERIENCIA MES(ES) TOTAL EXPERIENCIA REQUERIDA EN DÍAS

1
TOTAL 

30

1

365

FECHA DE INGRESO  
DIA/MES/AÑO 

 REQUERIDA: 

NOMBRE EMPRESA O ENTIDAD

FONDO COLOMBIA EN PAZ

MINISTERIO DE VIVIENDA CIUDAD Y TERRITORIO

FECHA DE RETIRO  
DIA/MES/AÑO 

11/1/2020 11/9/2020

31/12/20211/3/2021

FECHA DE  VERIFICACIÓN: 1/8/2025

DIA / MES / AÑO

Nota 1: La entidad verificó la experiencia, basada en los certificados aportados, los requisitos mínimos de idoneidad y experiencia definidos por el área solicitante en los 

estudios previos.

Nota 2: El registro de experiencia adquirida reporta los tiempos sin tener en cuenta los traslapos de experiencia.

MISAEL ARTURO VELASQUEZ GRANADILLO

SECRETARÍA DE GOBIERNO

11-IF-025 V.2
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